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3.3.2. Epéntesis consonantica.

La consonàntic« estA relacionada con ena-

jénelas acentuales. ti sufijo Uo/lka í-lkj, que forma

adjetivos (de nominales), es átono y pot ello requie-

re que el «cento no recaiqa *n él. Present« difertnte»

resultados s! la base a la que se «lade teraln* en con-

sonante o en vocal:

S3) /Ister/
/ n urne f /
A/v* r/
/sfet/
/r. j t ir/'
/a l i ' i jor /
/ f j ; x : -, r /
/ I s tor /
/IMS/

later+iko

ovar *1 ko
es f ei* 1 ko
satir^lko
alegor *iko
f ..Ik 1 or «i ko
lut or « i ko
bau » i ko
si »bo i * i ko

--> hlstériko
~-> nu»ériko
- •> ovàriko
--> «sférlko
--> sat i i" 1 ko
--:> aleqóiiko
- - > folklóriko
- - N istérlko
--> béslko
- • > si«bollko

.'.ir «-««a/
/a». I-i/
/£ lcs,j/
/Sitten«!/

/reuma/

|.ankri»a í 3 M Iko

¿3 la * ! ki>
f lem*» ileo

en i jwk* * i k o

kar Ì5n»a* iku
r«»«iind+'ko

pankreéHko
atonÀtiko
as i etTk o
fÎemití ko
sistemátco

- > kar _
-> reumétlku
-> selvatiko.

En los de (S3 a) la termina en un

consonant ico, y la sufi Jaden s»» realiza autonátlcanente»

sin ñas requerimientos. Pero en ios de (S3 b), fina-

lidad o L er» Vv'L'al, la sufi jac Ion de - Ik comporta la apar i-

cien del elv»ent<*' epentético /t/.
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La exigencia acentual d«l sufijo -tk «• que ti acento

no rtcaiga en él; su carácter átono, el acento no

tstar en nlnfuna de sus silaba». Los ejemplos de (Ì3

b) no dan los resultados de:

81) *pankreáiko
*aro»áíko *as»áiko
*aí8iáiko *karis»élko
*fler«táiko *reumálko
»sistemante *selváiko

pu:que en e:ljs t:i acento t»i recae en la silaba que contie-

ne ei sufijo derivativo: 'pan.kte .ai .ko', 'e.nig.mai .ko1 ̂  ,

{La reqla d<- formación de qlides convierte /ai/ en ÎaJÎ).

La fxu,,!bl 1 U.j«î «jae tjued.» es qu<* el acento recaiga en la

silaba -interior, en:

*:.!.-,* /.-„à í ko *.élv,i;kc.

p**ro estos casus de accntuac 6n esdràjula laposibles en

castellano, puesto que no darse nunca si la sílaba

siguiente t if ne una rima compleja CHariia (19S3; páginas

10-12}. EÎ aconto no puede recaer en la cuarta sllaoa por

lo que foxma¿ c;i:;nu *'pánkreaiko ', *'ónigmaiko1 también están

descaí t a J a s,

2C , '?:-„lilla', 'prosjícü', 'ai-airo' y 'hebraico' constituyen excep-
ciones a {SI),
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Las exigencias acentuales syfljo -ik, sólo »t

astfttiandu que no s Habí í leído con I»

a la s« añade, cuando t»ta termina en vocal. Esto

se consigue mediante la regla de epéntesis consonàntic«:

(86 J Epéntesis consonant ici»

Dominio: esqueleto.

Acción; Inserción 2

Blanco: VI • ik.

Se Ilustra el efecto de la zeqla (S6J en el

de 'dra-iAUco' .

si;
/$ f « m o j i l o /

C C V C V ï C V

v
NÍUO
AUOf

Coni'"« sf ha coroentauo anteriormente, ante una

representación como la de (87 S actuat la la regia de foima-

clón iti glides, violando los requisitos acentuales del

sufijo. Por eia lazén, se aplica la regla de epéntesis

consonàntica (36) con el resultado que se muestra ahora:

i •> t»t



(I?
fé r * m » il 9 f

c v cíe v
ti»
JMf
m

3.3.3. Epèntesi» y la proyección ¿iti Pgiiieg Rasgo.

Lats epèntesi a, tanto la vocàlica (81) la conso-

nàntica C SCI, actúan en el esqueleto, es decir Insertan una

posición temporal en la hilera esqueletal. Estas nuevas

posiciones son requeridas por exigencias silábicas: la

vocili cd porgue no hay de lee ion del elemento no si labili -

cado y Id consonant ira para asegurar que el sufijo no será

adjudicado a otra silaba cuando la acaba en vocal.

La necesidad de una buena ü i labi f i cae ion de loa

elementos insertados precisa que estos sean V o C, pero en

niínjún caso que :;ean tner<is posicionea temporales, sin

especificación alguna.

Una vez que un el esqueleto se Insertan las posició-

que estipulat, las reylaü de epéntesis (31) y (§6),

estas rí-clbt',, ti contenido ¿>c<.juiental de acuerdo con las
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estructuras de las naturales y las reglas dt redun-

dancia.

Las posiciones V y C d« {§2} 'esfera* y (IS) 'dramá-

tico* han <l* tenek, respectivamente, las tatrtieturas;

(89)

«Ail

\
'S

X

>C

CUBÉ \
%

que las que corresponden a las clases de V y C, (2.29)

y (2.41). El contenido segmentai lo recibirán por las

reglas de redundancia correspondientes. Por eso V insertad«

es /e/ y C insertada es /t/t porque estos fonemas son

los no marcados dentro de su clase, aquellos cuya represen-

tación coincide con la de la clase a la que pertenecen y

están completamente subcspeciflcados.

Las inserciones en el esqueleto suponen qu« las

reglas de silabifIcaclón ya tienen la estructura precisa

para las silabas, pero sin embargo esas posiciones

epentéticas del esqueleto no tienen contenido segmenti! .*
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Los segmentos sin ningén tipo de especificación de

rasgos, es decir aquello? cuya estructuia segmentai coin-

cide con la estturtu-a segmental de la clase « la que

pertenecen^sr corresponden necesariamente con los segmentos

epentéticos. Los procesos de epéntesis en castellano vienen

determinados por la estructura silábica y sus exigencias

{silaba bien formada, restricciones acentuales). La repre-

sentación f.ïnulóglca tiene estructura silábica una vez que

se h* producido la Proyección del Pri»er Rasgo de la raíz

al esqueleto. Si las exigencias de la estructura silábica

llevan * Id inserción de más posiciones esqueletales que

las iniciales, estas carecen de estructura segmental y por

lo tanto de rasgos, y los rasgos han de ser aquellos que no

uupungan ningún ruste en el sistema.

LO ? PR designa pos 11; lones V y C en el esqueleto de

acuerdo con el contenida segmentai de los fonemas. De la

m i ¿nía mane r.t, fúandu en el esqueleto se insertan posiciones

C y V requeridas f onu!¿gIcamcnte, estas reciben la estruc-

tura que vt;rrc3ponde a esas clases segméntales universal-

mente y después son rellenadas de contenido segmenta! por

lao reglas de redundància.

Los elementos epentéticos muestran que el esqueleto

está formado p.>r posiciones C y V y nú por posiciones sin

referencia a BU cla^e ae-jmental, con lo cual se afirma la



existencia uè là Proyección del Primel Rasfo como un prin-

cipio de la jrjiir.it ica .

3.3.1« Qt ras e géntti la.

En castellani» también se produce epéntesis consonan-

tica en casos como:

(90) a, verbales Irregulares;

VITI* r e - - - > vendré.
pon* re* - - - > ponîré,

b. Préstamos con grupos consonanticos "«nÔBalos*.

hatï i îet - - N txamblet 1
PI m i l co - - - > I p l m b l i c o J
umlaut ..... > I umbJLaut i

elementos epentéticos de ( 6 9 ) se corresponden con

o r l u Ä r.'.is I n t r u s a s seqén elements (1987) ; tales seguente»

D f c a r àc t e r i zan po

ï, T i citeu la duración que un seçmento subya-

ccnttr , pur lo tarilo poseen pos!cl6n temporal

en el esqueleto,

2. Aparecen {»aia "mejorar* la estructura silábica.

3. Comparten los de un segmento adyacente.

27. IR c t -n t rapos lc ién roa la u tu clase de oc lus ivas i n t r u s a s - l a r » de
" t ip ' - A" » í r , 1.1 J«rr io»;nací6n de Clementi ( 1 9 8 7 ) - que no poslcio

* . . .
"í l ü « . A"
er, »a hue ra esquí



Pari Cleaents (198?) "los fcipos consonanticos que s«

someten m 1m Formación d« Oclusivas Intrusas d« tipo i M

son grupos heteroalláblcos y se caracterizan por una sono-

ridad ascendente* (Página 41).

Si examinamos los valores de sonoridad de los grupos

«|ue originan el elemento epentético, resultan:

(91) /n t/ /» l/
2 3 2 3

E f e c t i v a m e n t e hay uri ascenso de sonoridad entre el

p r i m e r y el segtando e lemento de cada uno «le esos grupos,

pe rú ! 3 I n t r o d u c c i ó n de un segmento en t r e el los no puede

deberse al contacto de sonor idad , ya que se da el mismo

cul i t act y cu:

192} vr.Ra en*la0e
23 2 3

Er» castellano el contacto de sonoridad coao restric-

ción silábica sólo afecta a los ataques complejos, como se

recoge en la regla 131, b), pero no es el motivo de la

aparición d*» oclusivas Intrusas, Los casos en que estas

aparecen C 90) vienen de te r »i nados por;

28, Sen oclusivas intrusas del t i po B las qye se dan en castellano.

29. /ni / grupo consonantico sólo aparece en castel lano en /n + 1/,
por contacto en t re mor lews.



1. Li Imposibilidad de /r/ (la vibrante sim-

ple) de ser ataque si el elenento anterior

es una consonante de otra silaba, que es io

que ocurre en 'vendrá* y 'pondrá*.

2. La rio apl icación de la a s i m i l a c i ó n del

punto de a r t i cu lac ión de la nasal al de la

consonante s iguiente .

Efect ivamente , en castellano funciona un f i l t ro que

Impide la a p a r i c i ó n de /r/ f ti ese contexto. Este f i l t r o se

establece como:

í 93 i */r/ / C --

A fi

El f i l t r o ;33) es el que provoca la aparición del

segmento epentético. En esa po¿icI6n sólo puede darse /R/

(la vibrante múltiple): 'alRededor', 'horiRa*.

La regia qsae produce la aparición d** las oclusivas

Int.tunar, en f:ai.»trI lano, tiene la fornia:

: C / d. C -- /r/

ft A

b. N

(donde f̂ C 41 f leren en PAI

30. otra pos ib i l idad PS !x< in ! e t ] y l ^ ì n l i k o ! por a s i m i l a c i ó n del punto
de ar t iculación de la consonante s igu ien te a îa nasal, esta
soluc ión no es la p i e f e r l d a nonualaente.



La posición C Inseïtdddi en *l «squtleto poi (SU;

-Recibe la estructura de 1« C, la no maread«, y

-Recibe rasgos del segmento de su I

Se Ilustra la introducción de oclusivas Intrusas en

y /xamlet/ en las siguientes representaciones;

:o5)
i t-
C V

' \
À

/ *

9S)

La posición C Inserted«* en el esqueleto recibe los

I»jionoroî, ! -continuo! y t «PAI del segmento ante .....

i lor ;
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(llî (fil
v i n « ( i i
C V C C C V C

1 1

f M | • t

V C C C V e

,

oclusivas intrusas se conportan igual que la

epéntesis consonantica (86) puesto que reciben la estruc-

tura del segmento no marcado; obstruyente. Pero difieren en

en que su contenido segmenta! no es aportado por la» reglas

de redundancia sino que lo reciben del seguente de su

izquierda.

Estos elementos epentéticos Intrusos tamblép están

motivados silábicamente puesto que aparecen para poder

sllabificar un yrupo consonantico que de otra »añera resul-

tarla en una silaba »al fornada bien por impedimento propio

del segmento /r/, bien por la no asiailación de la nasal.

ú egmentos epentéticos son "preservadores de

estructura" (Klparsky 1985): su aparición evita estruc-

turas» silábicas o ;;t<jmcntalec, que se comportarían en
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contra <Se las reglas y principios de 1« fonologia dt le-

lengua en cy«st!An.

3.1. La sllablíicaclón: conclusiones.

Resuiiiendö todo io establecido hasta «hora, la es-

tructura silábica en castellano se asigna sobre el esquele-

to, tras la Proyección del Primez Rasge, Su dominio es la

palabra, lo;> núcleos prtniitidou son énicaoente loa segaen-

tos con sonoridad 5, la longitud máxima de la silaba es

CCVCC, y rl máximo yrado de complejidad se da en ataques

complejos, núcleos complejos y cedas complejas, siendo

estos de,; últimou incompatibles en una misma sílaba. La

silabificacién se realiza de acuerdo con (31), las reglas

que asignan noclej, ataque, rima y forman silabas sobre

estos constituyentes. Los {litros (49), (58) y C83), la

resllablficación y las epéntesis (81), (86) y (94} son los

otros roerán i que se precisan pjta dotar a la represen-

tación fonológica Je una correcta estructura silábica.
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4. PROCKSOS.

4 .0 . PréI i«!nares.

Los presupuestos establecidos en los capítulos ante-

riores, Jerarquia de rasgos, subespecifIcaclón y estructura

silábica, son las bases teóricas sobre las que se apoyan

los problemas que se examinan en este apartado. Precisa-

mente el carácter subespecificado de algunos rasgos resulta

ser la explicación de las diferentes posibilidades o reali-

zaciones fonéticas de determinados segmentos.

Son objeto de estudio en este capitulo las simplifi-

caciones en el contenido segmenta! tras la asignación de la

estructura silábica. Las más relevantes de estas simplifi-

caciones son las que se dan en los segmentos que ocupan la
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petición de 1« rima silábica. También se examinan lot

procesos da asimilación que s* dan «n castellano; la asiml-

laclón dt las nasales lleva a postulai un nuevo rasgo

fonético^ otras son 1« asimilación i« continuidad en las

oclusivas sonoras y la dt sonoridad tn las fricativas. Un

tipo de asimilación «special es la armoni« vocàlica dtl

andaluz, que se trata en el Aitino apartado.

1.1. La estructura silábica en la representación tono-

lógica.

La sllabifIcaclón, el proceso por el cual la repre-

sentación fonológica recibe la estructura silábica, tiene

repercusiones segméntales. Una vez que la entrada léxica ha

sido si labi f loada, los segmentos que la conponen son sus-

ceptibles de sufrir variaciones segón la posición silábica

que les haya sido asignada.

Podemos decir que hay posiciones silábicas "privile-

giadas" y posiciones "no privilegiadas* puesto que están

sometidas a cambios estructurales. Estos cambios tienen que

ver con la estructura del segmento que tienen asociado. Las

posiciones privilegiadas están relacionadas con las posi-

ciones no marcadas y las no privilegiadas con las posi-

ciones marcadas, o lo que es lo mismo con las estructuras
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s lUMras • '.»"-atte y u? f M r u r t u r a a í - H A b i r a s marcadas»
r e s pe c t iva ree n t *> ,

E:, un h t ' C ' h í » r tcoriuc ido qui« la e s t ruc tu ra s i lábica no

wur i ' . i d i a n í ver '- , i i f ^ f i t »' »«n r v, »»s der i r una s i laba compuesta

i- «> r ,it«i., |ii»' -" ; «p 1 " y r i nui . i r /o u n i r ò e lemento es el nu-

d e - » ' . Si i,i J î l . - i b . ï CV t - i - r u i t i t ^ y e i • 1 t i p » s i l áb i co menos

rn . i r r .KÎ v, nu ¡ j ü i er o t r . - s • J î f r r m t e a este ha de tenet un

j r . n l o (Je n;«i r M .3 ».•/ t -n r p l a c i o n con lor» e l e .men-:'wïi,.T

A - • • • t : * i f is t ic í • ' ! ; L. <• ** x.* m 1 n a r An las v a r i a c i o n e s o cam

í. í o r , q- ;e -•»» |,r , - : lu:" '*»r i »» n los d i f » - r e n t e s s*» g mo n t o*, t r a s habt-1

r < ' v ' i t ' H i - ¡ i «-»« « r u r t a r a s i l á b i c a c o r r e s p o n d i e n t e por la r»

r""T.-J • *." • . ' , ' . i¡ ¡ t i . 1 - ' . " • ! . * ' , " , , , F".t . t :< vai l a c i one? es ter -

r-: l-t- : î . - i . - î » . f , ••: - - i r A r t e r d i s t i n t i v o d»* 1 « » 5 seduïen t ut ;

- 1 ' ' • - . - ' • . ' . T i - i - ' i f - r i l - ' » " . » r ; e ! î n v t ' ï . î j r i - ' - ' j p i t u l ' " ' 2 ' « , t^do:*

• • • • • ' • J » = * - : . f i l ' i | « t «• ; -»",! » - p M»1::«-»', l i . ^ t eqai i . t .!»• f c n t> m.i r

•J** 1 ' i ' » » • I 1 i ; , • , : ' " : : . . »n t t , * r -.fj, •;. , car A; » e r ¡1 i .• * i n t l v o r:«:- se

i . - 1 .i:' i'1,,«.: ! c i / r i * * : - ' s i 1 al" i r,i!» que pu«»Je t ' cup^ r

* • • . ; '- ' i . * i f Inn.i i l •• M U »» 1 c a p í t u l o a n t e

r .4-1- l i • . v ; i H t i - - i . j n ,Ar . i - i . r f " , . i r i r ' - ^ u n v c e r c o n s - t i t u

* * * " " * ' ; ; * * i 1 , . i f / . i r--*•! I j « ' h •• 1 d í t »í r »* r. t »J ••i^rnp'T t a m i e n t '.••

• ' •'"• • • ' • ' 5 ! i ¡ " i . t . • : . - '-4..1 ; . ' . . . H ' É f - ' - î i ».-n J l s t í r i t j s put; ic I v ine r , - - ,

'¡''•'" '•" •" ï " n-, l : ' « t i i ' - , -j*-, i ' i t í . j 'J . . .-s j un f. - n e t i t u y e n t e o a o t t o .

<

• ' * ; . ; . « j - - ' ' : • ! , « ' . : : , u i ; , i* •• '.•• * i p o , f e r. ó »e n o s de a d q u i
• ' • ' • • , 'i L - i* . f . J i» ; ' ' ' - r J . Ì J 4 « I ' » ' r ; . . j ' » r.··nst i * - ;yor, le p v i d » - n c s a

i j r j - , * , . i « f I rm<j^ , C i,.



4.2.Simplificación«» en 1« estructura silábica.

SI la silaba no IM i cad* es del tipo CV, sus constitu-

yentes, ataque simple y nócleo, han de ser las posiciones

menos susceptibles de cambios. Efectivamente, las posicio-

nes de ataque silábico y nócleo silábico son las elegidas

paca definir el Inventarlo sonoro. Todos los segmentos

Incluidos en él tienen carácter distintivo en su posición

silábica correspondiente: los consonanticos en la de ata-

que, los vocálicos en la de nócleo. Menas, al ser las

posiciones no marcadas, no están sometidas a nlngón cambio

relacionado expresamente con la estructura silábica. §1

estos segmentos se ven afectados por algón proceso (por

ejemplo, asimilación de continuidad, formación de glides

para las vocales altas, etc.) son ftnicaaente segméntales,

es decir no tienen en cuenta la estructura silábica.

Una vez establecidas las posiciones CV cono las no

marcadas, restan las correspondiente?1 a los ataques con-

puestos, a los núcleos conpuestos y a las codas o rimas

complejas.

En un ataque conpuesto puede darse la simplificación,

es decir la delec Ion del segundo elemento del ataque -el

que lo hace complejo- bajo determinadas circunstancias, por

ejemplo en;
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(1) a. DgobltiM - > poblema.
b. Eoli* ta --> k o {¡¿e t a

In Ci a) »t da una simplificación por dale cien debi-

do a la presencia dt do* ataques complejos contiguos. In (2

toi la simplificación del primer ataque marcado resulta en

la creación de otro ataque complejo en la silaba siguiente:

se produce una metátesis.

Aunque los ejemplos que se han dado en (1) constitu-

yen cambios esporádicos -no son generales y normalmente

están prejuzgados-, sirven para mostrar los diferentes

"reajustes* que pueden ocurrir en el tipo de silaba CCV,

narcado por su ataque complejo.

Los núcleos complejos también pueden ser objeto de

simplificación ( véase la nota 13 del capitulo 31 aunque

esta reducción tampoco tiene un carácter general.

Queda por examinar los elementos consonanticos que

forman parte de la riña silábica. Esta es la posición donde

se producen cambios y variaciones ñas significativas fono-

lógica y fonéticamente.

En la rima pueden darse hasta dos elementos consonan-

ticos; en los casos de mayor complejidad, o sílabas más

«arcadas por la presencia de dos segmentos en la rlaa, el
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segundo télo puede str /«/. Il tipo dt silaba

..V C]C i tita sometido a I« simplificación:

(2) Cj -->//..V -- C I

La simplificación afecta a la consonante mas a la

derecha del nùcleo; COMO se ha establecido en el capitulo

anterior {3.32) el hecho de que la consónate objeto de la

simplificación no sea /s/ sino la anterior a ella, está en

relac'^.i con la silablf Icaclón Crefla (3. 31, 3a): /s/ es

el primer elemento que se alade a la riña y por lo tanto es

»as "resistente* a los cambios.

Esta tendencia a la simplificación en la riña, calda

o deleción del primer elemento, no sólo se produce en las

rimas de mayor marcadez, las de dos elementos consonanti-

cos, sino también en riñas complejas de un sólo segmento

consonantico, cono se puede ver en:

(31 septiembre --> setiembre,
ensarnen --> esamen
autopsia --> autosla,
séptimo --> sétimo
bistek --> blsté

Al Igual que las simplificaciones de ataque y núcleo

complejos, las de (35 se dan esporádicamente, están reía-

2. G es la posición C Inmediatamente a la derecha del n&cleo.
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clonada» con un tempo ripido de pronunciación y son postlé-
3

Poi lo tanto henos die contar con la regla de simpli-

ficación silábica:

(4) S i m p l i f i c a c i ó n silábica.

Donino; riña silábica.

Efecto: delecten.

Slaneoí C|

La delecten dt la regla (4) Implica también la

desaparición del contenido segmental que estaba asociado a

esa posición del esqueleto, ti cambio estructural que

provoca {4} queda Ilustrado a continuación:

t5) ., v c (O

3. Precisamente ti prefijo /post-/ constituye la talca excepción • las
r IMS complejas donde C no es /•/. Hay que tener en cuenta fue (posti
sólo se da en pronunciaciones enfáticas.
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La regia (1} t« 1« que se «clle« tanto «n 'transpor-

te' COMO tn 'septiembre'. Se trata de 1« misma simplifica-

ción: 1« posición consonàntic« Inmediatamente m la derecha

de la vocal. Son simplificaciones que se dan en el esquele-

to: la régla (4) elide la posición consonantica del esque-

leto y esta elisión supone también la del contenido segmen-

ta! que tenia asociado.

1.3. Simplificación del contenido segmenta! en 1« rima.

11 segmento consonantico en posición de rima, que ha

sido definido más arriba como Cj, es susceptible de dife-

rentes cambios y como consecuencia de ello, de realizacio-

nes fonéticas diversas.

La posición de rima puede estar ocupada por cualquier

sefaento consonantico, excepto /T/ e /y/» los que poseen el

punto de articulación »arcado. /M/, /!/» son muy poco

frecuentes; 'relox1 (con la posibilidad de simplificación

apuntada más arriba: 1 reloj), 'rosbif, 'afgano1* .

Examinaremos las simplificaciones en el contenido

segmental de los elementos consonanticos en la rima de la

silaba de acuerdo con las clases naturales de los segmentos

consonanticos como han quedado definidos en el capitulo 2.

4. Pita líl siempre se trita de préstales.
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1.3.1. Simplificación segmental it oclusivaa.

Scgán Navarro Tomás (1911) en 1« posición dt r IMI

normalmente se da la realización sonora, con la posibilidad

de una variante relajada (aproximante r . La« realizacio-

nes diferentes cono las de fricativa sóida, la« tacha dt

"vulgares* .

SI examinamos las diferentes r ta 1 l zac 1 ones d« las

oclusivas en esta posición, dialectalment* st dan todas

estas posibilidades:

(S) 'pacto'
a . pa I k J t o
b. pa (f Ito
c. patfJto
d. pa tir] to
e, pal 81 to

«apto1

alp l to
a! b Ito
• to l to
alllto
adito

'étnico1

eltlnlco
e(d Inlco
eíf l Inico
clolnico

a.
b.
c.
d.

'dogma '
d o t k l m a
d o l g ] m a
dol f Ima
do t x Ima

•subsistir1

sulpjsist ir
s u l b l s l s t l r
su [ß I s i s t l r
su i f J s i s t i r

»adjetivo1

a l t l je t ivo
a tdJ Je t lvo
a t a i j e t l v o
a i e ) j e t i v o

5. Para I B ] ( f r i c a t i v a según Mavano Toáis, aproximante en nuestra
t e r m i n o l o g i a ) además de la realización sonora, reconoce las realizacio-
nes semlsonoras (88], sordi [01 y enfática IpJ . (Páginas 79-101.
lespecto de l o ' l » sólo en el pref i jo [a f l -1 recoge la realización *(at]
en Salamanca, Valladolid y el pueblo bajo Mdrlfefo* (Páginas 100-101).

6. Con especial referencia a los dialectos peninsulares.
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Las realizaciones d« Ci) son «1 resultado d« los

diferentes valores que adquieren lo« rasgos (sonoro] y

fcontiano1;

(1) (sonoro! {continuo)
a. - - - oclusiva sorda
b. * - * oclusiva sonor«
e. * * * aproximante sonora
d. - + » fricativa sorda.

In los casos de (i al y (i b) se neutralità li dis»

tinción (-sonorol («sonoro! , puesto que no se mantienen

los contrastes distintivos que existen en la posición de

ataque. Para las soluciones (6 cl y (6 d) ocurre lo mismo

con I-continuo! y Incontinuo!.

Otra dificultad añadida cuando una oclusiva se en-

cuentra en el «taque silábico e» decidir qué elemento se

supone en la representación subyacente. Tanto puede ser /p,

t, k/ /b, d, g/. Las alternancias derivativas qut

pueden solventarlo COMO en;

( I ) 3 u [ b l a c u * t i c o c l u d a l d l e s

v l r t u l d l e s alu(d;es

sólo son posibles en posición f inal (de morfema o de pala-

bra ) . Por lo tanto» la elección de uno de ellos en detrl-

?. Según la teratologia de la Escuela de Praga en esta posición se
darla un archi fonema. (Trubetzkoy (1919)} .

144



mento 4«! otro, «n lo« denea casos, (diferentes i« loa it

fi))« no dej« dt ser arbitrarla y poi tilo 'ad hoc*. Unica-

mente 1« decisión « favor i« una a« lat dos variantes puede

hacer »as sencilla lj derivación d« la realización fonéti-

ca, segán el conjunto de las reglas fonológicas.

La teoria fonológica cuenta con los procedimientos

suficientes para explicar todas las realizaciones de (S).

La subespecifIcaclón de los rasgos y la estructura silábi-

ca, tal cono se han propuesto en los capítulos anteriores,

es todo lo que necesítanos para dar cuenta de estos hechos.

Precisamente es el hecho de que los segmentos estén

subespecifleados el que subyace a las diferentes realiza-

ciones posibles. SI dialectalmente tenemos soluciones

distintas es porque las soluciones que los hablantes eligen

para completar el contenida segmental de los elementos

también son distintas.

La distinción entre oclusiva sorda y oclusiva sonora,

cuyas estructuras se repiten a continuación,
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b)
L

MI wff

CÖET

télo se uè en el ataque; cuando 1« posición que ocupan en

el esqueleto está asociad« « un« rima silábica, »e da una

de ellas, pero no ambas. Es decir, hay hablantes que redu-

cen esta posición C en la rima a (f a) y otros a (9 b).

En las estructuras subespeclfIcadas de (9), los nudos

LA y CONST han de ser "rellenados*, han de tener una espe-

cificación para los rasgos Isonorol y (continuo) con un

valor determinado.

Los hablantes que optan por (9 a J pueden diferir

también en las reglas que utilizan para especificar esa

clase de segmentos; se presentan dos posibilidades;

1. Los que tien*» las realizaciones (p, t, kJ aplican las

reglas de redundancia:

(10) a. t J --> [-sonoro!

b. t 1 --> I-contlnuoJ
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2. Los que tienen l«* t««1Ilacion*» i , è, m I aplican las

reglas:

filí ». ï I —> l-»onofol

I», í J —> I «-con t i nuo I

Para lo« hablantes que eligen (9 b) también s« dan

do» posibilidades dl ftientes:

3. Los que tienen la realización (b, d, 9! «pilcan la

regla :

(12) í J --> I-continuo!

4. ¥ los que tienen la realización IS, o,y), aplican la

regla:

(13) I J --> Incontinuo!

•n realidad las reglas que st han dado paia las

cuatro realliaclone« solo tres;

(14} í 1 --> I-sonoro! (10 a), (11 a)
t 1 --> t-contlnuoi (10 b) f (12)
[ j --> Heontinuol (11 b), (1 Î )
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4t ellas ton conocida» puesto que »t tea

establecido COMI lai reglas i« redundancia pii« les »eg»«n-

tos inespeclílcados del castellano.

De la« cuatro Etalilación«« posibles, la primera i«

ella* If a), que corresponde « los hablantes de castellano

en Catalunya» se obtiene aplicando al segmento oclusivo qi«

aparece en la posición de rima las f«fias 40 complemento

(1. 14} y (1. 11), paca la clase de las obstruyentes sói-

das, ya que este es «1 segmento que tienen «stos hablantes

en la posición de riña (9 mi,

La segunda realización !i b) se obtiene mediante la

aplicación de la regla de complemento para el nudo LA

(1.14), general de la fonologia del castellano, y la regla

(11 b). Los hablantes que presentan estas realizacloes

difieren en la regla de redundancia para el rasgo {conti-

nuo) .

Los segmentos que están subespeclficados subyacente-

mente para (continuo] no son tratados de manera igual por

los hablantes que presentan esta solución sino que distin-

guen entre ellos de acuerdo con la posición que tienen

asignada en la estructura silábica. Mi pues, de acuerdo

con su situación en la silaba estos hablantes aplican

diferentes reglas de redundancia. Para:
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(1$) « Ataque

i
m oclusiva

aplican li tecla cenerei: t ï --> (-continuol. ï pita

(1C) • lina

• oclusiva

aplican la rfgla:

(1?) í I --> C+continuol

que también es una refia de complemento. Por lo tanto, los

hablantes de (S b) tienen las refias:

(li) --> t-cont inuo I ataque,
--> l*eontinyol Rima.

Esta realización corresponde a dialectos castellanos

del centro de la peninsula.

La tercera realización (€ c) corresponde a hablantes

que optan por la estructura (9 b) en la posición de rima.

Únicamente aplican la regla de complemento del rasgo (con-

tinuo! (1. 11).
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La posibilidad (f dl puede corresponderse eon I«

presentada «n {11} haciendo uso i« 1« ai SIM regla a« redun-

dancia pit« {continuo!: { } -> I•continuo). lit« solución

es 1« flue presentan lo« tablant«* que realizan una aproxi-

mante en la posición de rima, sin embargo en tales casos se

trata de la asimilación ât continuidad (fue se examina en

4.5.ì.

Queda por examinar la posibilidad (i e); Ipaeto,

atto) . Los hablantes que presentan estas realizaciones,

ademas de las reglas de (11) paca la posición de C en la

rima silábica tienen otra regla: delecten de los rasgos de

PA. COBO veremos Más adelante esta regla se aplica a oteas

clases de segmentos: las nasales.

El cambio estructural que ocurre entonces es el que

se Ilustra en (If):

i. son 'apto* y 'acto*.
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La consonante («-continuo] que aparecí en esa posición

ts (01 y no [3], que teóricamente es la no marcada. (Para

su diferenciación poc los rasgos de PA [anterior) (distri-

buido!, véase 4.4.2.

4.3.2. Simplificación segmenta! de fricativas.

En »liaba» tipo *re.l.Q.g*« * ve i ' , 'gjjt** ' I o» •111%

'§_!., fario1» * ata ' , 'tos* * pwedt ha be z si«pltf icaeiôn del

tipo (releí Capllcaclén de la regla (!)), pero »1 no se

produce, los segmentos fricativos no se ven afectados por

ningún otro cambio.

La fricativa sonora en esta posición esté sometida a

la Iaterall2aclón '. Previa » la lateraliíaclén es la

f. st ha expuesto en 2.3.1.
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simplificación dt los rasgos d« Pâ de /y/; s« «plica la

regla:

(If) Simplificación /y/

Dominio: Rima.

Aceten: Dele c Ion PA

Hinco: Insonoro ^-continuo!.

In ciso» como "piedad^1, 'eilldaâ,1, 'navldif,1, 'aedj,

•libertad/, 'virtut1, 'alud.* 8l n«y realixación de fricati-

va, est» no es subyacente sino que corresponde m lo» caso»

tratados en 4.2.
«

Lm f ficat 1 v« alveolar /s/ tiene un co»poit*»iento

especial, COBO se examinará en el apartado 4.7. de este

capitulo.

4,3.3. S.i.iapl l.f .ilición aefnentai de sajía le y.

nasal en la posición de riwi silábica pierde 1«

distintividad que le proporciona el PA. Los contrastes que

se dan en el ataque: /mama/, /mana/, /mafia/, no »e Man-

tienen en la rima. La nasal qut. es asociad« a una rima

silábica, autoaátlcanente pierde los rasgos de PA.
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( 2 0 ) Delecten PA nasal.
Ambi to . Rima

Efecto . Dt It e Ien PA

Blanco; W (nasal)

La Ilustración de la regla anterior:

(21) b) c)

Wma

StüA

La estructura Inicial se presenta en (21 a), la desa-

socíaclén de los rasgos d« PA en (21 b) coao efecto de la

regla (20) y la estructura final en (21 c). El resultado de

la regla (20) es que deja a los segmentos nasales prepa-

rados para ser blanco de la asimilación de PA (véase 4.4.}.
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4.3.4. SlmplifIcaelón segmentai de H

Lai liquidas /!/, /R/ y fi/ poseen «1 puntu de arti-

culación n r- rrtar radi»; est An Inespecif Icadas para esos rasgos

y los reciben por delecto. Sin embargo su comportamiento no

es u n l t . i r i i » . La:, vibrantes sólo admiten el PA alveolar

intent r j v «¡"K* l-j lait-rai ¿e soi&ete a aslwtll.icion de punto d«

articulación un! r-amentf cuando el articulador asimilante es

CO. (VAajc 1 . 1 .2.4. ) .

4 ..4_. _AgJ_8l.licl4n lis nasales .

ny la claüc de las nasales «isinlla el

punto do ,j: t iculacióii del ¿c-jiiiento consonantico que les

<;i-3uo. La ,',,ral 'jut c- Llancu de la asimilación ocupa la

posición Je riüki ei, la estructura silábica y en ese lugar

pocí'c la î i*pr pr.**ntac i 6n oui» r.e ha dado en Í23 c ) . Se trutu

dt un pr'/ccGo -i,'iïplct,iritente recular que no tiene excepcio-

nes y ocurre tanto cr» Interior coinu entre palabras, es

decir e..' ie>.ii„u y postléxico. El único requisito es que la

nasal ocupe la posición de rima, como se recoge en los

•• jomf'lo.: ¡1i' (.T,) í roas ejemplos en le página 162).

redenel 5n
p r c ;; u m: I ó n
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La nasal f ta« li« »ido desprendida Û9 lo« rasgos de P A

de a r t i c u l a c i ó n tiene ios posibilidades, o bien asimila ti

fâ dtl segmento consonantico siguiente, ó si no tiene

contexto de asimilación recibir* let rasgos at PA por

defecto, se ocuparán de ello 1« regla de redundancia (2.

il)f por lo tanto será luí.

La regla de asimilación se enuncia asi;

(23) Asimilación de nasales.

Am b i t o : R i M

Accioni Predominio PA

Blanco: VP (nasal)

Y la representación del efecto qye produce la regla

anterior, (23):

4 )

.Rimo

/

L-,
SÍJPRA

SÎ\Ln3 j m
CONST

Hin«

i

C

RAÍ?

L* SljPRA
••x
\.

LB

( 2 5 )

Rimo

1
C

RAÍZ

SOPRAUI/TX^
CWST

Rinw

1
C

RAÍZ

L^SIJW<A
/\

)>

LB
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•n (21) 1« nasal carece d* rasgos i* PA COMI resul-

tado d« 1« aplicación d« I* regla (20) ll y ft su derecha

tiene un segmento obstruyente labial. In (25) como efecto
j

d« la as Imi lac i in, ul nudo Pà dt la obstruyente labial

predomina el nudp PA de ia nasal adyacente ya que no «ite

especificado. La nasal resultante COMI efecto del predomi-

nio es un« nasal labial.

La asimilación dt las nasalts tn castellano interesa

también porque pont de manifiesto la Insuf i c i enc ia dt los

rasgos para especificar todos los puntos dt articulación

que se dan en las nasales.

4.1.1. Insuficiencias tn ti inventario dt rasgos.

La asimilación de punto dt articulación de laa nasa-

les en castellano revela un** cierta incapacidad dtl inven-

tarlo de rasgos y hace necesario contar con otro rasgo más,

relativo al borde del incisivo superior, que d i f e r e n c i e las

articulaciones bilabiales de las labiodentales y las denta-

les de las interdentales .

10. le dibuja inleascnte el plano correspondiente • la hilera -de FA,
que es el relevante en este caso, a efectos de clarificar la represen-
tación.

11. Uria prisera versión de este análisis se expuso tn «1 Congreso de
la Sociedad Española de L i n g ü i s t i c a (Madrid. Diciembre, 1988).
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4 . 4 . l. l f /Punto dt art i c u l «c i on Í nt • r tf «nt;a l ?,

In la producción dt lot sonido« consonantICOP se

denomina punto dt ar t iculac ión al lugar doni« st encuentran

dos a r t l ru ladores , uno activo y oteo pasivo, para obstruir

ti paso del aire. Los lugares dond* se puede producir «1

contacto entre los dos artlculadores en la cavidad bucal

son muy numerosos, además las zonas art iculatorias en

ocasiones no pueden de l imi ta rse con exactitud, ya sta por

1« proximidad 1 entre dos de «lias (dientes y alveolos,

alveolos y paladar), o por su extensión (prepaladar, pala-

dar medio, postpaladar). Se distinguen los siguientes

puntos de art iculación; Bilabial, Labiodental, Interdental,

Dental, Alveolar, R e t r o f l e j o , Palatal, Velar y Uvular,

Faríngeo y Glotal .

Sonidos cono le í , 1 6 J tienen una diferente clasifi-

cación art iculatoria para dist intos autores: bien les re-

conocen un punto de articulación propio, Interdental" , o

12. Hay que tener en cuenta oue desde los incisivos superiores hasta
la Avula f is iológicamente se di una completa continuidad, se distinguen
diferentes órganos o partes, pera no hay una separación radical entre
ninguno de ellos.

13. COM N a v a r r o Toáis (1918) , página 93; Gramment (1933), pAgi na il;
Pike (1943), página 123; Malicer9 (1974), página 163; Mar t ínez Celarán
(1914), páf ina 115; Pu 11 um y Ladusaw ( 1 9 0 6 ) , página l SD.
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bien los incluyen dentro d« lot dentales, tin hacer l«

distinción interdent«1-d*nt«lH .

Estas divergencias claslfIcatorlas respecto al punto

de articulación Interdental responden «1 mayor o menor

fiado de precisión • 1« hora at considerar las diferencias,

y están oí if1nadas en el hecho dt que un sonido como ti] se

art i c u l a en algunas lenguas con «1 áplc« dt la lengua

rozando el borde del Incisivo superior por la partt poste-

rior, sin entrar «n contacto con el incisivo Inferior, COMO

por ejemplo en inglés, y en otras situando el Ápice entrt

los dos incisivos, de manera que sobresal« ligeramente

entre ellos, como ocurre tn castellano.

Si ademas tenemos en cuenta que no se dan contrastes

m nivel distintivo entre articulaciones dentales e ínter*

dentales en una misma lengua, es rruy fácil comprender la

razón por la que ambos puntos de articulación se consideran

generalmente como uno sólo: dental.

Las diferentes maneras de obstaculizar la corriente

de aire que resulta en la producción de sonidos oclusivos,

fricativos, nasales, laterales, vibrantes y aproximantes,

se combinan con los lugares donde se produce la obstruc-

ción. La manera cómo las lenguas naturales seleccionan y

14. COBO Thons, iouqliux y Cloirtc-Htisi ílftS}, péqlna 30; Maddleton
(1914), páfln« 221; Ladefogtd (1912).

158



combinan los modos y los puntos it articulación poti« verse

como un« orma de asegurar i** diferencias perceptivas

enti* los elementos sonoros que utilizan. II nAmero de

combinaciones que presentan nunca es ti máximo posibles no

se explotan todos los puntos de articulación dentro de un

mismo modo de aiticulacien.

Examinemos cow» st distribuyen los puntos de articu-

lación en los diferentes Modos de articulación que st dan

en estas cinco lenguas: castellano, catalán, francés,

inflés e italiano. Adjudicamos para f a c i l i t a r la clasifica-

ción, un número a cada punto de articulación, «si;

(26) Bilabial - 1. Labiodental « 2. Interdental « 3.
Dental » 4. Alveolar » 5. letroflejo « $.
Palatal « ?. Velar « I.

La distribución se muestra en la siguiente tabla,

donde OCLaoclusiva, FRC«fricativa, ÑAS«nasal, LAT«lateral.

(2?)
CASTELLANO CATALAN FRANCES ITALIANO.

OCL. 1,4,1
FiC. 2,3,5,7,8
ÑAS. 1,5,7
LAT 5

1 ,4 , Í
2 , 5 , 7
1 , 5 , 7 , 8

5 , 7

1,4,1
2 ,5 ,5 -7
1,4 ,?

S

1,5,1
2, 4,5-7
1,5,1

5

1,4, «
2,4,1-7
1,5,7

5,7.
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Dt las cinco lengua» consideradas «n (i?) , en nin-

guno de loe diferentes modos dt articulación se explotan, •

nivel contrast Ivo, lis ocho posibilidades dt pantos a«

articulación distintosi «n realidad ni siquiera se hace un

uso exhaustivo de ellas. Il caso en que aparece un mayor

número de puntos de articulación es en las fricativas del

castellano: cinco en total.

Viendo la selección que hacen las lenguas, las clasi-

ficaciones articulatorias son completamente plausibles:

pueden simplificarse si los hechos llnglstlcos dan argumen-

tos para ello .

1.1.1.i. La as lailacIon de nasales en caste1laño y 1o»

rasgos del SPE.

Il sistema de rasgos distintivos de Chomsky y Halle

(SPE) distingue entre rasgos de clase mayor, rasgos de

cavidad, rasgos del de articulación, rasgos da fuente

y rasgos prosódicos. La aproximación c l a s l f I c a t o r l a de los

rasgos fonéticos pretende tener más alcance, poique como se

15. Castellano: Navarro Toaái (lili), Catalán: Badia (WSJ, Francés:
Tranci (1116), Inglés: Ladtfoged (1982), Italiano; Canrpari (1979).

16. Il AFÍ considera COM tales: Bilabial, Labiodental, Dental l
Alveolar, Retroflejo, Palate-alveolar, Palatal, Velir, Uvular, La-
bial-velar, Faringal y Glotal.
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•fifM en tst obra: "En éltlao extremo lot mismos rasgos
estarían organizados «n una estructura jerárquica" ,

Iste Inventai io st ha visto modificado posteriormen-

te, por una parte con la inclusion 4« nuevos rasgos, como

(labial], I ATRI, y la exclusión poc desuso d« algunos d*

los que figuran en la propuesta de 1968, como (cubierto) o

[relajamiento retardado! Jl. Y por otra, por la nueva con-

cepción del segmento en cuanto a la organización Jeràrquica

de rasgos.

Aunque fonéticamente no se exploten todos los puntos

de articulación útil liados en una lengua, en clases como las

oclusivas o las fricativas, si que los podemos encontrar

cuando en la lengua en cuestión se da un proceso aslnilato-

rlo de punto de articulación, y eso precisamente es lo que

ocurrt en castellano con las nasales, en los dialectos

penlnsylires no sese&ntes.

Las tres nasales /»/,/«/,/!/ a nivel contrastivo

Añinamente aparecen en el ataque de la silaba. En la rima

la nasal carece de rasgos de punto de articulación {regla

(201), los adquirirá por asimilado,! de los de la consonan-

17. $n, página 300.

IS. Halle y Clenents (1913). Cleaents (1985) para el rasgo (anterior!.
Halle y Stevens (19??) proponen el rasgo (grooved! (acanalado) para las
fricativas coronales, in realidad este rasgo viene a sostituir a
[estridente I.

1S1



it siguiente, o poi defecto, tratándose entonces del caso

no marcado: punto d« articulación alveolar. Siempre que la

natal esté en contacto con una consonant« recibe dt tila el

punto de articulación, es decir, existirán tantas articula-

ciones nasales como puntos de articulación diferentes pre-

senten las consonantes que aparezcan a continuación de la

nasal ;

(28) a. Bilabial: llampo!
b. Labiodental; (anfora)
c. Interdental: (Sp+ejenso)
d. Dental; (deparo)
e. Alveolar: (denso)
f. Palatal; lariïoJ
f. Velar; lawnke)
h. Uvular; tkoRXuntol

La» nasales de Hn+SJensoI y IdentroJ difieren arti-

culatoriamente en que en la primera el ápice de la lengua

se sitúa entre los dientes y en la segunda entra en contac-

to con la cara posterior del incisivo superior, tal cono

ocurre en los sonidos consonanticos que les siguen, de los

que han asimilado el punto de articulación.

Cuando se trata de especificar los rasgos distintivos

de cada una de estas nasales, el Inventarlo de rasgos del

SP1 resulta Insuficiente, cono se nuestra en Martinez

Celdrán (1979), (1984). Reproducíaos las matrices que se

dan ahí para todas la» nasales de (21).
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CI§Í

^SÜÏM» °
RASGÓN. [m]

anterior
coronal

alto
po»t«rior

distribuido

4-
_

—

—
4-

ti

f«j3
4-

—

—

—_

C

Cp*l
4-

4.

—

—
_

d

tR]
4.

4.
_

—

4-

«

In]

4.
4-

— .

—

—

f

Irti

—
—
4,

—
4-

y
[r,]

—

—

4.

4-

4-

h

CN]

—
—

—
4-

4-

La nasal Interdental (n*I y I« nasal alveolar (ni
€"*

tienen la misma especificación para todos los rasgos, ambas

con Idénticos valores, fl conflicto aparece en el punto de

articulación interdental. Incluso variando los valores del

rasgo (distribuido], cono propone Ladefoged (1912): para

las dentales con valor (*), y para las alveolares con valor

[-1, no se resuelve el problena .

( 3 0 )

en ( 2 9 )

Lade f of cd

I n * J ( n )
n **
-

*• *

t n l

«•

-

(distribuido!

(distribuido!

El rasgo (distribuido) diferencia las articulaciones

labiales de las labiodentales y las dentales de las álveo

19. En Marcís í 1969!, dental (tdistribuido], alveolar (-distribuido).
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lares; realiza li distinción entre dos tonas articulatorias

muy próximas entre si *'.

Si se trata de obtener especificaciones distintas

par« cada segmento, se pueden conseguir matrices diferentes

en cada caso haciendo un uso anormal de algán otro rasgo,

por ejemplo {posteriori o (estridente!:

(31)

RASGCNv

anterior

coronal
alto
po»t»rîor

distribuido

estridente

[m]

-*-
—

—

•4-

b
[m]

-4-
«_
_

"~~~

Cnt]

-4-

4.
_

4,

—

d

•4-

4-
_

4.

[n]

+
-4-
_

—

-w

f L9
["i ig]
——
-t-
-4-

—

—

-t-

•4-

h

[N]

—

—
—

-*•

A la vista del cuadro anterior {3D, obviamente es

posible dar una especif icación propia, distinta de las

demás, para cada nasal. Sin embargo, a una clasificación

como la que se muestra ar r iba se le puede hacer una obje-

20. Se consideran sonidos distribuidos aquellos que se producen con la
corona de la lengua y con una constricción que s« extiende • ana
considerable distancia a lo largo de la dirección de la corriente de
aire. Son no distribuidos aquellos sonidos que se producen con una
constricción que se extiende solo a una distancia corta en esta direc-
ción. Como se sciala en Keating (1987) (distribuido! es un rasgo de
•odo aas que de punto de articulación. Equivale a la distinción tradi-
cional entre sonidos apicales y lamínales .
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t ion muy fuerte: tinto ti rasgo [posteriori çgm «1 tes-

tridente] no se han utilizado propiamente, sino que •• ha

hecho un uso diacrítico de ellos, están diferenciando

elementos que de otra manera aparecerían iguales, pero

ninguno de ellos Un+,n,n3) so distingue entre si por 1«w w
posterioridad (articulaciones velares o uvulares) ni por la

estridencia {sólo en el caso de las fricativas).

4.4.1.3. Carácter ilición de los cunto» <§• articulación.

De acuerdo con la organización segmental expuesta en

el capitulo 2, los distintos puntos de articulación queda-

rán caracterizados de la siguiente manera :

( 3 2 )
Bilabial.

Labiodental
PA

NE

21. En Stevens« leys«! y Kawa^asi (19861 se indica que las lenguas «n
las que contrastan articulaciones dentales y alveolares, la posición d"
la lengua parí las dentales es posterior, ts decir tienen adeaas
retracción de la lengua (citado en Dogli 1911: 51). Esta descripción no
se corresponde con las articulaciones de estos sonidos en castellano.

22. Las articulaciones faríngeas y glotales quedan recogidas tn el
nudo laríngeo.
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ivtr]

Alveolar Prepalatal
PA PA

co co

t*i*l»«»'J

Palato«
PA

^bo

Valar
PA

Uvular
PA

DO DO

Aparecen representaciones propias para los puntos <S«

articulación labial, dental« alveolar , palatal« velar y

uvular. SI se incluyen las articulaciones bilabiales,

labiodentales, Interdentales y dentales nos encontramos

ante segmentos que tampoco se pueden diferenciar con este

conjunto de rasgos.

Mostramos nuevamente las representaciones de /£/,

/p/, /8/ y /t/. En ellas la distinción entre los s«f«entos

labiales /t, p/ y entre los dentales /if t/ se realiza por

el rasgo (continuo! no por los rasgos de punto de articula-

23. En (2. 54) /s/ se habla caracterizado («anterior distribuido!.

166



etili evidentemente si no hubiera asimilaciones i« i«

articulación tetas representaciones serian suficientes.

135) /!/ «31 i /§/

31) /§/ /t/

A.

Bilabiales y labiodentales no pueden distingui rae

por el rasgo (distribuido] cono ocurría en el sistema del

SPE, puesto que ahora este rasgo pertenece al nudo coronal,

correspondiente a la corona de la lengua, que COBO

«rticulador no tienen acción en ninguna de ellas.
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. t c un nu^ vo ; Mi

Entre bilabiales, labiodentales, interdentales y

dentales articulatoriamente «liate être e 1 cuento diferen-

ciador: 1« intervención o no del borde ici incitavo supe-

rior. Si est« entra « formar parte de 1« producción 4«1

sonido resultaren articulaciones labiodentales 9 inter-

dentales; en cato contrario serán bilabiales o dentales.

Se I l u s t r a n esquemáticamente las articulaciones

labiodental (39) e Interdental 140);

(3f) Oral Nasal

Nasal
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Por lo tanto todo le que necesítanos ** adjudicar

esta diferencia «rileni«torli • un nuevo rasgo

rasgo relativo al Borde 4«! Incisivo Superior.

U , «1

II rasgo Borde del Incisivo Superior, abreviado con

las Iniciales BIS, dependeré dal nudo Periférico, fu« ahora

pose« otro artlculador periférico, BIS, que tiene adjudica-

do este rasgo. Il nudo Perifèrico quedará asi;

Í41»

1

(posterior)

24. In Martinet Celdrén (1979) se opta por esta altaa solución. Se
propone ti rasgo [dual] para los sonidos en los que intervienen dos
éraaaos ftaelos anatómicamente, por ejemplo incisivos su?;:lores e
inferióles, labio superior e inferior.
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I.i.2.1. ABiai laci6n d« las nasal«« tin t B I S l .

Harr is (1914«) y (19141») analiza ti proceso d« asimi-

lación dt las nasa let en castellano. Da cuenta 4« él in-

diante las reglas que producen el efecto recogido a conti-

nuación ** :

( 4 2 )

[pA][p'A] CP'AJCPXI c^A]ï ï>A][PA]

En ( 4 2 ) se expresa el contexto en que una nasal es

desligada de los rasgos de punto de articulación. El hecho

de carecer de punto de a r t i c u l a c i ó n le permite recibir los

del segmento consonantico adyacente por propagación.

Sin un rasgo que establezca la d i fe renc ia entre la

intervención o la ausencia del borde del incisivo superior

en la ar t iculación de los sonidos, la a s i m i l a c i ó n de la

nasal bilabial y la a s imi l ac ión de la nasal labiodental

tendrian la misma representación f o r m a l . En ( 4 3 ) se ilus-

25. También en Marris ( 1 9 6 9 ) desde una perspectiva l ineal . In n inguno
de los dos trabajos mencionados, en los que se trata este procese
asiiiíatorio se cuestiona li insuficiencia de los rasgos de punto de
a r t i cu l ac ión ; en ambos el interés se centra en la as lwi lac ión COM
proceso en el que un conjunto de rasgos, recogidos bajo la etiqueta
(PAI, se expande al segmento adyacente.
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trän las representaciones correspondiente!» • Nasal •«fili«

dt Consonant« bilabial / Nasal seguid« de Concernente labio-

dental y en (44) la asimilación de esas nasales14.

143)

N N

4 PA PA PA

\

(44)

N C

PA1 MA
V

I m pi

N

N

I m ti

Lo mismo ocurre cuando la asl·llaclen se da entre

Nasal y Consonante Interdental y Nasal y Consonante dental«

cono se representa en (45) y (46).

26. k las nasales ya se Iti ha aplicado la regla (20).
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C«! •

Las representaciones obtenidas tras ti proceso d«

asimilación suponen que las nasales uè (44) y (46) son

idénticas en los dos casos, ptro articulatorlaaente no hay

tal sencjanza.
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ti problem* planteado anteriormente desaparece cea ti

rasgo (BIS). Las nasales bilabiales, labiodentales, ínter-

dentales y dental«» aparecen propiamente representadas ti

entre lo« rasgos claslfIcatorlos está Incluido este nuevo

rasgo.

( 4 7 )

n

PA PA 4

4S I N p M f

N C N C

m m w

\
LB «S

k1 ¥
>

L

[ m p ] [n j f ]
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M • N t

N C N C

m m m m

A A
M

< § § ) N i N t

N C 1 C

PA PA PA

A A

t o l l
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4.4.2.3. otraa extenaioneo iti raogo lililí la aaUllaclón
Éf la la t«ra l .

SI proceso as ini latoli o at punto de articulación que

s« d« tn castellano afecta también « la lateral /!/ aunque

d« un« forma parcial. Par« /!/ la asimilación sólo ocurre

antt consonantes interdentales, dentales y palatales IT,

es decir en el articulado* Cotonai;

(SI) alzar;
altar: atildar
balsa; bai lisa
colcha:

Taubién aqui el rasgo (BIS! ha de Intervenir paia dar

cuenta de las diferencias originadas poi la asimilación.

Las representaciones resultantes de II J Interdental» dental

y alveolar respectivamente serán:

(52) Interdental dental

C C

COŴ î f** COUP m

27. En esta posición la later«! -s prepalatal.
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(S3) alveolar prepalatal

C C

CÖNPP*

s?
)\
[-èl·lr

Las realizaciones de /!/ mostradas tn (52) y (53)

resultan dt 1« aplicación de la regla de Asimilación de

Punto de Articulación para la later*!:

(§4) Asimilación de PA lateral.

Dominio: Rima

Accie«: Predonìnio PAï CO

Blanco: I»lateral J.

Se llustra ei efecto de (54) en los ejemplos de 'al-

zar1 y »altar» M

28. In 'all i I ine', *a[l 11 itapo» ocurrirá if«»lf fé que la acl·lla-
elén ts postléxlca.

«
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(SS) alzai; !!+§)

m PA

[Jt] c/\ (+*]

<5€) aitar: liti
«*»

V

:ONÍT PA

1.1.2.1. Refiat uè redundancia de Punto de Articulación.

Tras la inclusión de (BIS) en los rasgos dt punto Ut

articulación, ya establecer las reglas de redundan-

cia para los rangos de PA en las diferentes clases de

s«i«entos, de acuerdo con las especificaciones que se han

»estrado» en 132), (33) y 134),
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P.,

* *= tí «•

las ic«jl4s de

St'r* -äL-Wlïi«, « t ! a-? «'"Wg3 mT* ï¥6;$

:~,··^.·.-·1

<3«e no estan e»pecltlc«íí«r'"1*~"fc·*

| c4 i i :Hfiu( ' J : Reglas d« defacto.

í - B l a ! ( b i l a b i a l ) ,

H a n u - i î o r , • d i y t r i b u i d o ] (den ta l )

• • > l < . j i t o , +pos te í ioz ' ( v e l a r ) ,

Vi t «i las f r i c a t i v a , « » , r.·e·ji.MMihos esyt?cl

si* .»pi i ran las

Icados í*con-

(So) LA 1»runtInuol: Rfylu^ de defecto.

d. LB - í «Bis! (labiodental 3

h. ÇO ï «ont«r iur «d i nt r i Siu ido ] - (»bis ï ( interdental}

Regìa il« complemento:

c. I } --^ I hit;] (alveolar). '. ,

d. DO - - > I ».ilto, »posteriori (velar).

Para las no obstruyentes, segmentos que no están

esperì f lcddrí-j subyacentemente p-ira el ârticulador LA, se

aplican lar. reglan de redundancia: • ,

1 LA: Re«jlaa de defecto.

-x I-DÌ:.; f bilabiali.

- - l «.in t f r i D r -distribuido] (alveolar). •

"' l'alto, »porter Sor 3 (velar). • • •.• .
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La realización aproximante dt /d/, loi es interden-

tal, por lo tanto se le aplica la regia:

(60) CO l*scnoro ^continuo! --> Hanterior * distribuido!.

La aplicación de (60) pernite a continuación la de

C58 b ì ,

4 . 4 . 2 . 5 . Conclusión.

En los i nven ta r lo s de rasgos no se habla previsto

hasta ahora n i n g ú n rasgo responsable de la dis t inción a r t i -

culator ia labial y labiodental" e Interdental y dental" .

La d i f e r e n c i a c i ó n siempre se ha hecho u t i l i zando rasgos

d i f e r en t e s a los de punto de a r t i cu l ac ión : /p/ y / f / o /8/

y /t/ no se d i f e r e n c i a n como b i labia l y labiodental o

in t e rden ta l y denta l respectivamente, s ino como oclusiva y

f r i c a t i v a , es decir mediante los rasgos I - c o n t i n u o ) y

í +cont i n u o 1 ,

29. Un cjeaplo de contraste fonéalco entre b i labia l y labiodental se
da en las f r ica t ivas del Ewe, (Dogl i ( 1 9 1 8 ) ) ,

30. En este ait ino caso, tal hecho pyede a t r ibui rse , sin duda, a 1«
contundencia de 1« a f i r m a c i ó n de Ladefoqed (1971): "Puede »er necesario
d i s t i n g u i r entre dentales t interdentales, pero no conozco ningán uso
de esta distinción", (página 38).
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Los rasgos correspondientes «1 punto de articulación

se refieren en su mayoría i artlculadores activos o con

movimiento: (anterior), (alto], tbajoJ, (posterior), lATR!,

relative., a la acción o movimiento de la lengua. Il rasgo

IBIS]« sin embargo, es un rasgo relativo a un articulado!

pasivo. Puede entenderse que en la descripción articulato-

ria se da mayor importancia a la acción de los órganos

activos, de ahí esa coincidencia entre rasgos y movimiento,

que por otra parte no es extensible a todos los rasgos,

como es el caso de {distribuido!, que no corresponde a

nlngén articulador activo y ni siquiera tiene una motiva-

ción inspirada en un punto de articulación concreto, aunque

haga distinciones entre algunos de ellos (Véase nota 19 de

este capitulo).

Las asimilaciones de las nasales y de la lateral en

castellano demuestra que sin el rasgo IBISÎ el proceso

aslrailatorlo:

(61) Np --> Impl le --> íl*t]p
Nf --> Ira!) It --> l i t )* *«

Ni --> [rt-»e] is --> fisi
Nt - - > Int)

»N

queda reducido a dos anteas variantes, cuando realmente son

cuatro.
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•atas cuatro articulaciones nasales diferentes,

bilabial, labiodental, Interdental y dental, sólo pueden

representarse propiamente si en el conjunto de rasgos

claslfIcatorlos contane! con «1 rasgo (BIS!. Por lo tanto

este rasgo es necesario paia explicar el proctso a* asimi-

lación de les nasales si pretendemos ser coherentes con los

hechos empíricos, que son, en definitiva, los que han de

justifie« el inventario de rasgos.

1.5. Asimilación de continuidad.

Las oclusivas sonoras /b/, /u/, /g/ que no están
«

especificadas subyacentemente para el rasgo (continuo!, se

realizan cono [ » c o n t i n u o ] tras segmentos [•continuo] y COMO

í-continuo} ante segmentos t-continuo] y en inicio abso-

luto. Se muestran los diferentes contextos y realizaciones:

(62Î (»continuo!

a. Tras Vocal

b. Tras Fricativa

c. Tras Liquida

interior

seid lo
ka! (5 la
latvio
allíIsuelto
alóJxetiflo
a I y1tuar

atislflîar
desidie
rasiy

parlß ¡a
perla 1er
pérlfloia
caltelo
a l l y l a

entre palabras

una (filóla
una (dialia
una [yjata

dos 18 lasos
dos [diatos
dos (flatos
vos (àluena
vo9 [dl Ifusa
vo9 [pirata

por [fllosotros
por (dlolor
por [flotas
el léleso
el (,/Jato
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163) (-continuo)

a. Inicio Iblüla
(dialia

b. Tras nasal imîblitado un íblolo
antáJante un Idjolor
l inj igJua un [g io ì

c. Udì ca l ido ] el td la toi»i> n n i» n

Cono se muestra en los ejemplos de (63) un« oclusiva

sonora siempre tiene el mismo valor para [continuo] que el

elemento adyacente de su izquierda, es decir, estos segmen-

tos se semienten a un proceso de asimilación de continuidad.

La regla que da cuenta de él :

(64) Asimilación de continuidad

Domini o

Acción: predominio {continuo!

Blanco; obstruyente !*sonorol

Dirección: izquierda a derecha.

La representación sobre la que actea la regla ante-

rior es:
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(fil)

l fk iy
OQNSTR

fragni
CONSTR

leontfnuoi

donde X representa una posición del esqueleto que puede ser

C o V indistintamente.

Il resultado, como consecuencia de la modificación

estructural que introduce (64) &s:

(66) a. b.

CONSTR

[continuo]

SUPRA
••' iir™.»™»« ji •••"

SUPRA

GÖNSTR PA CONSTR

i
Icontiryo]

QONSTR

t

En (66 a) se llustra el predomino del rasgo {conti-

nuo! por (64), sobre su hilera IneapeclfIcada para ese

rasgo. La representación final de (66 b) resulta tras la

aplicación de las CA (1.9).
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4.5.1. Otros tratamientos de cate proceso.

La alternancia de las Kvelizacioncs de oclusiva«

sonoras y aproximantes ha sido tratada tn todas las descri-

pciones del castellano. Aquí examinaremos las propuestas dt

Harris (1984), Mascaró (1984) y Hualde (1988), todas tilas

dentro de una perspectiva no lineal y autosegaental .

Harris (1984) parte de las obstruyentes sonora« /B,

D, G/ inespecificadas para el rasgo [continu„»I, a las que

llama archi fonemas. Su análisis sólo trata la propagación

de Incontinuo) porque entiende que t-continuoJ es el valor

de defecto par^ este rasgo. La propagación de continuidad,

que puede formularse autosegwentalmente COBO ($7 al o 11-

nealmente como (62 b), la formaliza en la regla ";

(67 8 L ]["**]1 J[*sonofoj

(«cort)

b.
i

31. También en Harris (1969) y Lozano (1979). El análisis de Asastae
(ItSS) basado en la silaba no recoge «xplicita«ente el problema que se
plantea aqui.

29, Harris (1914), regla Í4'), página 154.
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{61} se aplic« a representaciones completamente espe-
W

cificadas . La propagación de continuidad *«§ un proceso

alofónico, o sea 'fonético de nivel bajo'" (página 114).

foí lo tanto (S?) «s un« regla post léxica, segon la fono-

logia léxica.

In (Id) el\ hecho de que haya asimilación d* PA (/!/ni» ,
es dental ante consonante dental) bloquea la asimilación de

continuidad porque (Id) resulta ser en cuanto a los rasgos

de PA una matriz de rasgos compartidos, s«fén la Restric-

ción de Identidad Adyacente Ji.

(68)

l e a l do

k) I el MANERA

LUGAR

En la representación « in te r io r , la regla ( S ? ) no

asigna el valor ( » c o n t i n u o ] a /d/ porque esta Junto con /!/

constituye una matr i z de haces enlazados respecto a los

rasgos de punto de a r t icu lac ión ( H a r r i a no lo explicita,

pero se ha de entender que la a s imi lac ión de PA es anterior

30. A pesar de siti a f i r m a c i ó n , no e x p l i c a pot qué el segmento de la
izquierda está especificado y el de la derecha no.

31. Steriade (1912) Convención de Rasgos Compartidos, páginas 6 7 - 6 9 .
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a la expansión dt continuidad) y paia tal estructura com-

partida todos sus unidades tlentn «pe ser examinadas para

la aplicación de cualquier regla. La Restricción de Iden-

tidad Adyacente no permite la propagación de continuidad

aunque /d/ satisfaga la descripción estructural de (67).

Mascaró (1984) también considera subyacentemente obs-

truyentes sonoras Inespecificadas para el rasgo [continuo!.

•n su análisis sugiere una regla de expansión que copla

[«continuo] del autosegmtnto anterior:

(69 ) a l*eontl í*oont] [ • conti [»oontl

i b d í k a

b, l*oontj («cont] l*contj I-coni J (+cont)

« b d i N a

C. l*oe»ntj (*«^tl í*contl í conti (-»conti
i r\ ! i l
a b d 1 ¿ í

In posición Inicial absoluta, donde no hay posibili-

dad de copla, la» oclusivas sonoras han de recibir el valor

I-continuo} por estipulación, porque no hay una regla en la

fonologia que lo predig«. /!/ es t+contlnuol ante puntos de

articulación extremos al suyo (los periféricos), bilabial y

velar; y I-continuo) ante un punto de articulación en una

zona próxima, dental o alveolar.

186



Hualde (1911).* Ot acuerdo con im teoria dt la subes-

pecifIcaclón /B, Df G/ subyacentemente no tienen especifi-

cación para el rasgo [continuo). Determina el valor de

(continuo! propagando uno de los dos valores, ym que ti

otro constituye la especificación de defecto. Acepta que

(»continuo] ea el valor de defecto para las obstruyentes

sonoras en base a que "los contextos donde las obstruyentes

sonoras se realizan cowo oclusivas necesitan ser «as com-

plejos" (Página 174).

Hay dos contextos donde é /B, D, O/ se les asigna el

rasgo [-continuo]: a la derecha de un grupo consonantico

honorgériico nasal o lateral y tras pausa. Propone las

reglas :

(70) Propagación de t-continuo! en grupos consonan-
ticos hoinorgánlcos :

operación: Propagación
Argumento: !-continuo]
Dirección: hant« la derecha
Condiciones del blanco: («-sonoro -sonorante I
Condición del desencadenante/blanco: grupo consonan-
tico howorgánlco (punto de articulación compartido).

71) Inserción í-continuo] después de pausa

Operación: Insertar
Argumento: í-continuo]
Condiciones del blanco: I -conti nuo l, l

En cualquier otra posi: .¿u una regla de defecto

asigna el rasgo I*rontJ a / B D G /:



(72) Defecto; Insonoro, -sonorante] ---> (+contliiuol.

4.5.2. Algunos coacntatios.

Ninguno de estos análisis da una solución completa-

mente satisfactoria a la asimilación de continuidad en

castellano. Quizás se puede achacar s que se trata de aná-

lisis parciales que no consideran otros hechos fonológicos

relacionados. Estas son las objeciones teóricas y empíricas

que se les pu*de hacer:

El análisis de Harris C1984) considera ónlcamrnte la

asimilación de í »continuo!. Ho puede aceptar que sea lacón-

tlnuoJ porque su explicación de las estructuras de haces

compartidos para el punto de articulación dental no sirve:

en IndJ también hay asimilación de punto de articulación yti i*
se expande la continuidad de la nasal.

Il análisis de Mascaró (1SI4) es descriptivo respecto

del problema de /!/. La solución que propone de otorgarle

el valor t-continuo] ante dental y Incontinuo] en los demis

casos únicamente demuestra que tcontinuol no es un rasgo

distintivo para las laterales.
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•n titos análisis la subespecîficaclón at lat

obstruyentes sonoras 9« acepta Implicitamente" pero no •«
relaciona con 1« subesperlfIcaclón en otros segmentos, por

ejenplo los vocálicos o las nasales.

II análisis de Hualde restringe la asimilación de

continuidad a [mr¡, Indi, íngl y (Idi, Poi otra parte el
(pl p> • ffin

trueque de los valores del rasgo continuo; I-continuoJ

especif icado subyacentemente y Incont inuo} el valor de

defecto parece estar propiciado exclusivamente para expli-

car este proceso. Además, al hacer esta elección, necesíta-

la r*»gla C 71) qu« Introduce t - con t i nuo} en posición Ini-

c i a l . No fundamenta en n i n g ú n otro lugar su jus t i f ica-

ción . Que haya nés realizaciones aproximante» que oclu-

sivas es precisamente producto del proceso pero no base

para dec id i r que las oclusivas sonoras no son subyacentes.

Los tres aná l i s i s coinciden en la aceptación genera-

lizada de que las oclusivas sonoras están lnesp«clíicadas

para el rasgo con t inuo . Pero d i f i e r e n en:

1. La m a l f i ï ! l a c l e n : para H a r r i s se a s i m i l a t+con t lnuo! ,

para Mascaré I« c o n t i n u o ! y paia Hualde t - c o n t i n u o ! .

32. La t eor ía de la sub*sp«clfIcaclôn fârehangel i y Pulleyblank
11916J! «s posterior a ambos.

33. En Hua lde (1988) no se ofrece n i n g u n a exposición concreta sobre la
especificación de los segmentos,
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cf f icaiwfliitî si st pira las nasales y lis vocal«*

no para las oclusivas sonoras.

4.5.3. El estatus iti rasgo [continuo! en castellano.

fai »t h« de I in 14o el inventario, I conti nuo 1

sólo es distintivo (marcado) par« las fricativas, que son

énieo« seftwcntôs en lot que esté especificado subyacen-

temente. La í enologia y« cuanta con las reglas de redun-

dancia fue lo insertan. Otra posibilidad» en este caso

especifica de 1« lemgm f es que alcuna eluse dt sefwentos

estén afectados por yn proceso por el que reciben la espe-

cificación para este

Repetimos las reglas que Introducen los valores

remudantes [continuo] en las diferentes clases §ef»en~

tiles:

{73) a- Obstruyentes: I Ì ~~.» ! -continuo! (Co«ple«ento)

b. Nasales; t J --> f -continuo J (Defecto)

c. Liquidas: I J - - > («continuo) (Defecto}

u. Vocales: t 1 --> t^coritlnuoJ (Defecto)

Las reglas de f edundarïcli de (73) no se aplican

sl»ulténea»«nte» sino que «sten sometidas al Principio de

Aslgnacién de Redundancia (2.31), que volvemos m dar aquí:



(74) Principio it Asignación i« (PARÍ:

Tienen preferencia !«• regits de defecto sobre

las de complemento.

SI rufián dt (73) tuvieran una aplicación simul-

tánea, no habita posibilidad de asimilación de continuidad.

in ese resultarían las representaciones que se mues-

t r a n a continuad en:

(751 a.

b.

/v/ /v/

t * c o n t l I -conti [+côntJ

/r/ /f/ /¥/

l*cor.t) {-conti I »cent J

SI las reqlas de redundancia dejaran estas represen-

taciones »75 él, (7̂  b) o bien no habita asimilación de

continuidad, o en caso d« darse serla un proceso extremada-

»ente complejo, por lo costoso, ya que requeriria la delee-
1C

cien previa del rasgo redundante .

P*-ro visto, el PAR Impide que la regla de

complemento de las oclusivas se aplique al mismo tiempo que

la regla de defecto de nasales, l iquidas y vocales.

35, En el de qm st diera (?S) li ésl·llacién de continuidad
podría tratarse un proceso que cambiara los rasfos en el caso de
{»continuo!, ptro la as imilación ét [-continuo] no quedría eiplicada.
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i. S. I« Asimilación de continuidad para /id/; CM» «n

demás caso».

Li regla 4t asimilación 4t continuidad (59), qut se

repite «qut como (71)

(If) Asimilación de continuidad

Dominio

Acción: Predomino {continuo]

Blanco: Obstruyente sonó;«

Condición: izquierda « derecha.

ts un« recia qut st «plica tras la inserción del valor

redundant« de (continuo 1 pira nasales, vocales y 1« late-

ral. Óteos procesos cono 1« asimilación de PA pac« las

nasales o la lateral han tenido lugar antes de 1« inserc-

clón que realizan las reglas de defecto (73 b, c, 4).

In (16) se ha mostrado el cambio estructural qu«

produce (71). Alii el segmento as ini lante se marcaba x,

donde K correspond« « cualquier elemento qu« y« h« recibido

el rasgo redundante (continuo!. Vamos « examinar nés deta-

ll«demente los camelos estructurales, es decir 1« aporta-

ción de estructura fonològici, que se produce en las oclu-

sivas sonoras.
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•1 ejemplo Inicial •* ti i« un* oclus lv« aonora que

sigue a ina nasali a« ha alagli« la oclusiva bilabial, pax»

«1 pint® 4* articulación no «a relevante: ocurrirá 1« Btaa»

an cualquier otro.

(77) N

Dorrt

arriba tenemos la« representaciones di« una nasal en

la riña a la que se le ha aplicado la reqla (20), deleción

de PA, y de /b/. Por la asimilación de PA de laa nasales y

la insercclón de [-continuo] para la nasal tenemos (??) y

(78) con la asimilación de continuidad.

1§4



(71) corresponde t la realización tab)

Las representaciones cuando st tíat« da ona vocal y

oclusiva sonora« también bilabial, son:

1Í5



•l r«»ult«do 4« (ti) *« Im I.

Ixaair.aBos ahora 1« asini lac i ón 4« continuidad con

/!/ seguida 4« una oclusiva sonora bilabial« La representa-

ción Inicial es:

(11)

Pirto *tlcu*céón

Las dos operaciones: inserción 4t I^continuo), por la

refia dt defecto (13 c) para /!/ y ti predominio de este

rasgo para /b/t por (76), aparecen tn (121 y H3Ì respec-

tivamente:
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(Il)

•n (93) tenemos COBO realización final (111,

In /Id/ las reglas (76) y (73 c) tienen qm dar ti

•itao resultado que en /nd/, pero sin t aba r 90 la «structura

resultante en /la/ (85) es agramatlcal, frente • la d«

(14) q ut t s correcta.



ets»»

¿cuál ts It explicación d« 1« M1 formac1on d« »l 10J

«n (85)7.

Hay un hecho crucial: Ifl) y 10] además de diferir en

ti valor del rasgo [continuo], difieren taabién en «1 punto

de articulación: Idi es dental y leí •• interdental.

La regia que asigna el PA coronal para la oclusiva,

establecida COMÍ (§7 b), y repetida aquí;

(•€1 CO --> í canterior -distribuido)

no t« la Antea regla pata CO, «ino que además existe la

regla que asigna PA Interdental a la oclusiva coronal

sonora cuando es continua (60). S« vuelve a enunciar cow»
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(if) CO I*§o«0fâ *C9atinaol ~> l+anterior ^distribuido!

(PA interdental)

1st« regla it «plica « lo« caso* Je /Vd/, /rD/, don-

at tenemos las realizaciones (Vil y di). Pero no *• aplica

« /lu/ poique «n est« caso /d/ es la desencadenante de la

asimilación de PA «n CO para /!/, que resulta t i l . /d/ «t

constituye «n blanco pai« la asimilación de continuidad,

patato que «1 segmento que le antecede está especificado

para ese rasgo, pero 1« estructura resultante (85) es

incompatible con otra regla, (I?), y 1« asimilación de PA

paia la lateral (regla (54 i) ya ha tenido lugar y ha »odi

ficado 1« estructura de /!/. Por ello es necesaria una

rtfla de reestructuración cuyo cometido es eliminar el

rasgo I»continuo! de /d/;

(18) Reestructuración:

Dominio: /d/

Acción* supresión de í*contlnuol

Blanco: predomino PA

A (IS) se le aplica (88}í

Iff



CM»

La reestructuración de (II) d«Ja la representación

tn (90) que constituye blanco para la regla de co»-

plementc de Inserción dt (-continuoJ, resultando (14) tn

(91).

(90) (91)

L O t 0
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La regla 4t reestructuración (11} no afecta « /M/

porque ahi no encuentra su descripción estructrural: no

especi f Icaclónn 4« («-conti n voi.

i. S.S. La ti tat lac ten it continuidad y io» segmentos com-

plejos.

La regla de asimilación de continuidad tiene CTC-

blanco las obstruyentes sonoras. Además 4« /b, d, §/ «1

Inventarlo cuenta con otro elemento d« esta el«*«: /y/. Por

lo tanto henos de suponer que (76) también se apile« « la

fricativa sonor«.

/y/ está especificad« subyacentemente COBO (•conti-

nuo), por ello ante un segmento qre también tenga «s«

especificación, (76) encuentra una descripción estructural

que coincide con 1« que producir!« su cambio. Su aplicación

serla Inocua . Pero si el segmento que le antecede tiene

la especificación (-continuo], (76) si puede aplicarse; es

lo que ocurre cuando « /y/ le antecede un« nasal.

La fricativa palatal en este contento se realiza como

africada (N«varro Tomás (1911)}.

36. Meáis su realización es ie»eJante a la de las otras obstruyentes
sonoras: también ts aproximante, (Martínez Celarán (1985))
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konyuxc
inyektar
konyeba
un yate

•-> koinè! lux«.
-> llndjJektar
-> koíndjJeba
~> ulndjlate.

Cuando (76) se «plica m la secuencia /ny/ »t product

la proyección dol rasgo (-continuo 1 dt li nasal:

(ill

«UM*

202



Coa© resultado dt (13) anterior queda:

(94)

•I rasgo (-continuo! proyectado por 1« natal Inmedia-

tamente ts asociado a /y/ poz las Condiciones a* Asocia-

ción, resultando:

<S5)
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Las especificaciones (-continuo! y (•continuo! en an

segmento io caracterizan como africado, Y asi es COM» se

italica /y/ «nt* nasal por la as lui lac ion 4« continuidad1'.

I. S, As 1 sil lac ion it sonoridad.

La asimilación s« sonoridad afecta a las fricativas

fue est,'n ìnespecJ £ loadas par« el rasgo (sonorol: /f, e, s,

i/. Siempre que se encuentran «n posiclén de ria« tienen «I

•Is*« va loi para (sonorol que el segmento consonali t Ico de

su derecha:

( 9 6 ) rol l z Imo ay«I oigo
r a l z l g o J u l ô l g a r
dol z J b1nos bold! bonita
estslte aiilteka
ralsïpa l i e i k j e r d a
ka(slko blankuitlko
dots) pinos bo le ) penosa.

La régla que produce los resultados de ( 9 6 ) es:

(17) Asimilación de sonoridad.

Dominio: Mima

Acción: Predomino (sonoro] C

Blanco: LA I n c o n t i n u o } .

3?. Este comportamiento no deja de ser problemático porque /y/ no
tendría que asimilar la continuidad de la nasal anterior, puesto que ya
•stá especificada subyacentemente como («contiate), lì que la refia
(70) se aplique también en /ny/ puede deberse al hecho de que su efecto
produce un segmento posible: 1-cont lnuol l+cont lnuoJ .

204



4.7. Armoni« vocàlica dal andaiu«.

Las armonías vocéltc«« son procesos fonológicos fu«

s« t¿linen poi estas características (Clements 1976):

1. Motivación fonética.

2. Contici d« la cals.

3. Bldlrcclonalldad.

4. No limitador).

5. Mo opelona11dad.

Las armonías han de poder ser descritas de acuerdo

con los rasgos que constituyen eu base fonética. Istia

controladas por la ra íz , que es la que Impone los rasgos

armónicos, ie extienden a los p r e f i j o s y sufijos de la

palabra que constituye su dominio de aplicación. La aplica-

ción del proceso armónico no está sometida a un número

determinado de silabas ni puede sei opcional.

La armonia vocálica del andaluz no está determinada

por un control de la raíz como ocurre en la mayoría de las

armonías, por ejemplo, la del hingaro, turco, finés, vata,

38. fritad« y estudiad« por diferentes autoiti: Navarro romas (1939),
Rodriguez, Castellano y Palacio (1949), Alarci» (1949), (1958), Alomo,
latera y Cañe liada (1950), Salvador (19S7), (1977), Lo pe x Morales
(1914), Cerda (1914), Kart i nez Melgar (1986), (1990). Desde una pers-
pectiva generativista: Hooper (1976), Clements ( IS76) , Zublzarreta
(1979).
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kill« mongol, aKAn, «te, HO tay control 4t la raíz porque
los rasgos armonizantes f «tonto I y í-tensoí no están pre-

sentes subyacentemente, tino que »on introducidos «n la

derivacien. St extiende por 1« palabra • todos lot elemen-

tos vocálico« .

1.7,1. Pitos y deacrlDCl6n.

Se trata de una armonia vocálica de abertura*' ; armó-

nicamente se contraponen vocales abiertas a vocales cena-

das. En los dialectos con armonia se encuentran las seilet

vocálicas:

(98) [i e a o u 1 II c A O U)

•n una palabra todas las vocales son cerradas o todas

son abiertas:

( 9 9 ) kafeteía K A f t t c r A :
bisikleta b ls lUetA:
domingo xvcflc:
monedero roOneóerO:
nube nU8e:
saflado lUnt :

39. Los lugares donde está documentada, prineipálmente en la Andv lucia
Oriental: Almería, Granada, Jaén y Córdoba, sobretodo en niéleos no
urbi nos.

40. ion también armonías de abertura la del yoruba (Archangel! y
Pulh'yblank (1986)), del alan (Clements (1911)), del vata (K lparsky
(1915)).
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La« vocal«« «biertas aparecen «n aquella« palabra»

fi« tl«n«n un« In/ final en su representación fonológica,

como lo muestran la* siguiente» alternadas:

(100) me:
do;
to:
gA:
kOmpA:
kOrtc:
burfe:
Ar A * on E :
Ingle:

mese:
dOse:
tost:
face:
kOmpAse:
kOrtesE:
buréese:
Ar Ayunes E :
inglese:

No se trata d« una armonia que contrapon« la distin-

ción singular y plural, cono «e ha afirmado «n alfana«

ocasione« (Salvador (1957), Alarcos (1949))» sino que ti

elemento sonoro que la desencadena, /s/, e« idéntico al

•òrfena de plural.

También aparece /«/ cono elemento final en la repre-

sentación de alguna« palabras, sin que sea marca de plural,

como lo demuestra la abertura de la« vocale« en casos com«:

(101) lune:
marte:
mjcrkole:
xwcfle:
bjerne:
nOsOtrO:
bOsOtrO:
tesi:
blrü:

mtnO:
lehO:
cntOnsc:
dep:ve:
AoernA:
Apena:
pwE :
Ante:
UmpjAnotA:
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Podemos afirmar que 1« armonia vocàlici del andaluz

tita desencadenada pot /»/: cada una de las »tries armóni-

cas de vocales *« a« bajo la presencia (vocales abiertas) o

la ausencia (vocales cerradas) d* /s/ en la representación

subyacente de la palabra. No se puede obviar, en nlng&n

análisis de tste proceso, 1« relación de /s/ con «1 resul-

tado armónico.

4.7.2. [tenso] ti rasgo de 1« armonía.

COMO se trata de una armonia de abertura, el Inven-

tarlo ofrece dos rasgos que dan cuenta de este hecho foné-

tico: lATRJ y [tenso). Loa correlatos articulatorios de

ambos, tensión y rali de la lengua avanzada, son respon-

sables de la abertura vocálica; formalmente se puede afir-

mar que no hay ninguna distinción entre uno y oteo. La

existencia de estos dos rasgos que desempelan prácticamente

la misma función ha de entenderse cono una cuestión de

precisión. Asi pues la elección de uno u otro en la des-

cripción fonológica será empirica.
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Hall« y clements (1913) describen «ai «1 correlato it
la tensión articulatoria41:

(ttenao). La« vocales tensas at producen con
una configuración dal cuerpo i« 1« lengua © de
la rals de la lengua que Implica un fiado 4a
conatiIccián mayor qua al qua aa encuentra an
aus contrapartes laxas; este mayor fiado da
constricción estA acompalado frecuentemente da
mayor duración (vocales tanaas va. vocales
laxaa). Notamos que no aa conoce que «ata
rasgo y el ùltimo, ÎATRJ coocurran distintiva-
mente en n infuna lengua y pueden ser imp?.e-
Rntaciones variantes de una categoría simple

un rasgo.

La diferencia entre la descripción anterior y la que

se da en el 1PE para el rasgo (tenso) radica en que an este

éltlmo caso sólo aa incluyen las vocales coa» segmentos

para este rasgo. En el SPE tal rasgo se entiende como sus-

ceptible de caracterizar a vocales y consonantes . Y es

en esta forma como será utilizado en el análisis de la

armonia vocàlica del andaluz.

Como se ha aceptado tradlclonalmente la tensión en

los sonidos consonanticos se corresponde con el rasgo de

sordo para los tensos, y de sonoro para los laxos o no

tensos" . In la organización jerárquica de los rasgos.

41. Página 1. II subrayado ts «lo.

42. *ln los sonidos tenaos, tanto vocales como consonantes,..", pagina
217.

41. In algunas lengua, entre «lias el castellano, parece que el rasgo
fie funciona distintivamente ts el de tensión en vez del de sonoridad,
(Martínez Celarán (1985)).
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(tenso) est* «signado «i nudo 4t Constricción, como •« ha

refi«jado en f 1.3».

In castellano no hay contraste subyacente entre

vocales abiertas y vocales ce i: radas. Suponemos que tn los

dialecto* andaluces con armonia tampoco «« da esta distin-

ción, es decir, ti sistema vocálico subyacente del andaluz

ti idéntico al de otros dialectos del castellano.

Aunque el inventarlo vocálico sea Igual fu« en los

demás dialectos del castellano, lo diferente «n al andalús

con armonía vocálica son las reglas que «pilcan los hablan-

tes, y también las reglas de redundancia. SI tn otros dia-

lectos el rasgo (tenso!44 es completamente redundante, en

este desempeña un papel muy activo puesto que es «1 rasgo

armonizante.

Otra diferencia en los dialectos con armonia la

constituye /s/. Difiere de la representación que se ha dado

en (2.54) para este segmento, en que subyacentemente está

especificada como «•tenso!; se muestra en (102 b) su

especificación en andaluz frente « 1« de los otros dialec-

tos (102 a):

44. También •• tilgt este rasgo, frente a (Am, tn los análisis de la
armonía vocálica del móntales (Pasiego): McCarthy (1914), Vago íifllj,
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U0t)

LA mm

m m

«f J NortJ \

I n l c l a l m e n t e hay un« regla que asigna ti rasgo in ten-

so] a la» vocales ,

(103) Inserc ión am t + t e n s o J

D o m i n i o : palabra

Aceién; Instrcclôn {•tenso)

Blanco: ¥ (C) I.

•ata regla especifica COM» í «-tenso 1 la ú l t ima vocal

de una palabra, tanto si esta es el elemento f inal cow» si

la palabra acaba en consonante. Veamos la aplicación de

(103) a /monederos/:

45. (19) seria semejante • la regla de defecto de los otros dialectos,
puesto que todas las vocales son cerradas, pero difiere en la posición
que requiere paia el blanco; -- I.
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(104)
U jo nidi r o iitti&ilfi i

I

fĉ ™ «Ĵ ĵaWPBBWWPB

Las vocales abiertas aparecen «n posición final a«

palabra ((101) y (102)) COMO efecto de 1« disimilación que

s« produce al encontrarse do« segmentos especificados cow»

(«•tenso!. Enunciano« 1« regla de disimilación de t+tenso):

(105) Disimilación de Intenso!

Dominio: palabra.

Acción; disimilación Intenso],

Blanco: ---- (+tenso).

La regla de disimilación de t+tenso) es un efecto del

Principio de los Contornos Obligatorios (OCP)f (McCarthy

1986):

(106) Principio de los Contornos Obligatorios (OCP):

•n el nivel melódico, están prohibidos elemen-

tos idénticos adyacentes.

Tras la regla de inserción de íttensol para V, (103)«

cuando la palabra acaba en /s/, de acuerdo con la represen-

tación que tiene en andaluz (102 b), aparecen dos segnentos
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adycentes especificados co*o Intenso): (104 b). COM tal

representación constituye une violación del OCP, la regla

4t disimilación (IOS) vlen« • "reparar" «sa estructura MI!

formada.

Por eso ante (104 b) tenemos la aplicación de (IOS):

eliminación de lUensol « Inserción de I-tenso], asociado

finalmente por las Condiciones de Asociación.

(10?) •) b)
m o n e d e ' O i m o n e d e r o §

HMUMmel HmMHmel

O «
m o n e d e r o i m o n e d e r o •

l

Otra regla del andaluz es la de la deleción de /s/ en

la rima silábica. POE lo tanto, el segmento que provoca la

regla (IOS) posteriormente desaparece.

(108) Deleción de /»/

Dominio: Riña.

Acción; Deleción.

Blanco: /s/.
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La regí* anterior actúa «si;

(109) () b)

monedero • monedero •

l L« line
c) 4
m o n e d e r o i monedero •i . y .

I NM2 I MU

(108) provoca la desaparición de /s/, pero ènicanente

de su contenido segmental, porque su posición esqueletal

permanece: es la responsable del alargamiento final de 1«

vocal en ese contexto'1. (Véase Bas adelante 4.7.3.2.). La

representación de una vocal larga puede ser :

fu01 iv

En andaluz se produce la representación (110 b) COMO

resultado de la acción de las CA una vez que /s/ ha sido

el iminada por (108): la posición del esqueleto que ha

46. in (IOS d ) el elemento final representado COBO *•* sólo es enton-
ces una posición esqueletal C.

47 . clements y Keyser (1913). Algunas lenguas, COM el klamath o el
turco, distinguen entre estos dos tipos de vocales largas.
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quedado vacía es asociada al elemento adyacente, en este

caso V, que queda configurad« COM» una vocal larga*1 .

Las vocales finales de palabra han quedado especifi-

cadas COM» f *tenso! por (103) o COMO t -tenso 1 tras la apli-

cación de (105). sobre tales representaciones actúa la

regla (lili;

(111) Regla de armonia vocàlica:

Dominio: palabra.

Efecto: predominio (tenso!

Blanco: V.

Mostramos la aplicación de (111) en /Monedero/ y

/nonederos/;

48. Otras delecciones en andaluz son las de /!/ y Iti finales; /do-
lor/ --> (dolo;), /papel/ --> (pape;] e Igualmente producen el alar-
gamiento compensatorio de la vocal que recibe en sa representación la
posición del esqueleto del segmento desaparecido. In estos casos la
vocal final también es abierta pero COM producto del alargaalento.
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U12 «}

m o « • d t r o

C V C V C VC V

Ull b)

m o n « d • r o

C V C V C V C V

(113) (114)

* o n • ö • r o

C V C V C V C V C

n o n t d 0 r o

C V C V C V C V C

II rasgo (tenso! por (117) se proyecta a todos los

segmentos V de su hilera, (112 a) y (113). Las Condicione«

de Asociación lo enlazan con el nudo CONST (112 b) y (114).
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